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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO 
SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS 

DE IMPORTACIÓN 

NEPAL 

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nepal la siguiente comunicación, de fecha 7 de abril 
de 2015. 

_______________ 
 
 
Breve descripción sucinta del régimen 

1. En Nepal, el régimen de tramitación de licencias de importación se rige por la Ley de 
Exportación e Importación (Control) de 1957 y el Reglamento de Exportación e Importación 
de 1978. El régimen de tramitación de licencias depende del Departamento de Comercio y Gestión 
de la Oferta. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. El Gobierno ha establecido que se tramiten licencias para algunos productos específicos, 
como la munición para armas, el tabaco, determinado equipo de comunicaciones, las sustancias 
que agotan la capa de ozono y las semillas de amapola (adormidera), el aceite para calderas y los 
productos del petróleo, incluido el gas licuado de petróleo. El Departamento de Comercio y Gestión 
de la Oferta expide de forma automática la licencia para la importación de munición destinada a 
armas y determinado equipo de telecomunicaciones previa recomendación del Ministerio de 
Asuntos Interiores y del Ministerio de Información y Comunicaciones, respectivamente. No se 
necesita ninguna recomendación para las licencias de importación de tabaco. También es 
obligatoria la licencia de importación en el caso de las mercancías que se importan sin 
intermediación bancaria o de las mercancías importadas en concepto de donación o sin costo 
alguno. 

3. El régimen se aplica a los productos originarios y procedentes de todos los países. 

4. Para esos productos se ha adoptado el régimen de licencias automáticas de importación por 
razones de salud y seguridad. 

5. El régimen de licencias está incorporado en la Ley de Exportación e Importación (Control) 
de 1957. Tal como se establece en los artículos 3 y 4 de esa Ley, el Gobierno tiene la potestad de 
suspender o imponer el requisito de tramitación de la licencia para cualquier producto de 
importación. En la Gaceta del Gobierno de Nepal se publica un aviso en relación con esas medidas. 

Procedimientos 

6. Para productos sujetos a restricciones: 
                                               

1 El cuestionario figura en el anexo al documento G/LIC/3. 
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I. Sí. 

II. Recientemente no se han establecido contingentes arancelarios para ningún producto de 
importación. En general, los contingentes se determinan cada año. 

III. La licencia de importación se expide para su utilización con fines comerciales por la empresa 
o compañía registrada o establecida de conformidad con las normas y reglamentos vigentes. 
Recientemente no se han establecido contingentes arancelarios para ningún producto de 
importación, por lo que no hay en el reglamento ninguna disposición que exija que los 
titulares de las licencias utilicen un porcentaje especificado de estas y devuelvan las 
porciones no utilizadas, para redistribuirlas entre otros importadores que reúnan las 
condiciones necesarias, ni que los contingentes no utilizados se asignen el año siguiente. La 
lista de importadores a los que se han otorgado licencias no se publica en la Gaceta del 
Gobierno de Nepal, sino en el tablón de anuncios del Departamento de Comercio y Gestión 
de la Oferta, para su consulta por las partes interesadas. 

IV. Recientemente no se han establecido contingentes arancelarios para ningún producto de 
importación. 

V. Las solicitudes de licencias se tramitan el mismo día o al día siguiente de su recepción. 

VI. En general, el período de validez de una licencia es de seis meses, que pueden prorrogarse 
otros seis. Las mercancías sujetas a licencia tienen que importarse dentro de ese plazo. 

VII. Sí, el Departamento de Comercio y Gestión de la Oferta examina las solicitudes de licencia. 
En el caso de los narcóticos y estupefacientes y sus productos químicos, así como de las 
armas y municiones y los materiales explosivos, se requiere la recomendación del Ministerio 
de Asuntos Interiores. Asimismo, es necesaria la recomendación del Ministerio de 
Información y Comunicaciones para importar receptores inalámbricos, radioteléfonos 
portátiles, transmisores receptores, equipos de radioenlaces y otros registradores vocales 
similares, grabadoras de voz, grabadoras de vídeo, grabadoras de datos y aparatos de radio, 
excepto los siguientes: 

a) Equipos de telefonía móvil GSM. 

b) Equipos de telefonía WLL. 

c) Equipos de telefonía por satélite que se conectan a la red de un proveedor de servicio 
por satélite con una licencia GMPCS de la Administración de Telecomunicaciones de 
Nepal. 

VIII. Esa práctica no existe porque no hay contingentes arancelarios. Las licencias se expiden 
independientemente de las importaciones realizadas en períodos anteriores. 

IX. Sí, no hay contingentes bilaterales o acuerdos de limitación de las exportaciones. 

X. Sí, no se requieren permisos de exportación de los países exportadores. 

XI. Sí, en esas situaciones no se expiden licencias de importación. 

7. a) En la práctica, no hay ninguna disposición que obligue a expedir la licencia una semana 
antes de la importación. Sin embargo, la solicitud debe presentarse antes de realizar el pago 
por vía bancaria o antes de la importación. En general, los importadores deben obtener una 
licencia antes de la importación. 

b) Esa disposición especial no existe. El procedimiento para el trámite de las licencias es muy 
breve y sencillo. Apenas se necesitan más de dos días laborables para obtener la licencia. 

c) Sí, no hay limitaciones en cuanto al período del año en que puede presentarse la solicitud de 
licencia o efectuarse la importación. 
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d) Un organismo administrativo (el Departamento de Comercio y Gestión de la Oferta) examina 
las solicitudes de licencias. En el caso de la munición para armas y el equipo de 
telecomunicaciones se precisan las recomendaciones del Ministerio de Asuntos Interiores y 
del Ministerio de Información y Comunicaciones, respectivamente. No es necesaria ninguna 
recomendación para importar tabaco. 

8. Sí, el solicitante tiene derecho a interponer recurso. Puede apelar al Ministerio de Comercio 
y Gestión de la Oferta en un plazo de 35 días. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Sí, cualquier persona puede solicitar una licencia para los artículos de uso exclusivamente 
personal. Solo las empresas registradas o establecidas de conformidad con las normas y los 
reglamentos vigentes y las empresas de propiedad estatal pueden solicitar una licencia con fines 
comerciales. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. El modelo de solicitud se establece en el Reglamento de Exportación e Importación. Las 
solicitudes, que se ajustarán al modelo prescrito, deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos: certificado de registro de la empresa, número de cuenta permanente, certificado de 
nacionalidad, factura, y carta de recomendación para las armas y municiones y los equipos de 
telecomunicaciones. 

11. Cuando se realiza la importación, se pide al importador que presente la licencia de 
importación aprobada. 

12. El derecho percibido por la licencia de importación depende del valor y el volumen de las 
mercancías importadas, y varía entre 5.000 y 10.000 rupias de Nepal. 

13. La expedición de una licencia de importación no conlleva depósito o pago por adelanto 
alguno. 

Condiciones de las licencias 

14. En general, el período de validez de una licencia es de seis meses, aunque en algunas 
situaciones excepcionales las licencias se pueden expedir para un año. Si la importación de las 
mercancías no puede realizarse en el plazo especificado, este se prorroga durante seis meses. Una 
vez transcurrido ese período adicional, la licencia queda anulada incluso en caso de que las 
mercancías no hayan podido importarse. 

15. Sí, no se impone ninguna sanción por la no utilización total o parcial de una licencia. 

16. Sí, las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. Se puede denegar una licencia a cualquier persona durante tres años por las siguientes 
razones: 

- rectificación no autorizada de una licencia de importación; 

- participación en un soborno; 

- si los solicitantes son declarados culpables de exportar e importar artículos sujetos a 
licencia sin ser titulares de esta; 

- si se han presentado documentos falsificados; 

- participación en actividades de contrabando; 

- desvío de las mercancías sujetas a licencia sin autorización previa; 
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- sobrefacturación y subfacturación; 

- no renovación de la licencia empresarial. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No hay otros procedimientos administrativos aparte del trámite de licencias antes de la 
importación. 

19. Sí, las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago 
de las mercancías que se han de importar. 
 

__________ 


